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SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN  
OCAD DEPARTAMENTAL DEL CAUCA 

 
A continuación, se presenta el sentido del voto por parte del nivel de Gobierno Municipal, en cuya 
representación participa CELIO URRESTY MESA Alcalde del municipio de El Tambo Cauca para los proyectos 
puestos a consideración del OCAD Departamental del Cauca en la sesión de modalidad no presencial realizada el 
día 23 de julio de 2018, para: 
 
1.- VIABILIZACIÓN, PRIORIZACIÓN, APROBACIÓN, DESIGNACIÓN DE EJECUTOR E INSTANCIA QUE 

ADELANTARÁ LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN PARA VIGENCIAS 

FUTURAS DE EJECUCIÓN DEL SIGUIENTE PROYECTO DE INVERSIÓN: 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO VIABILIZACIÓN 
(positivo o negativo) 

PRIORIZACIÓN 
(positivo o negativo) 

APROBACIÓN 
(positivo o negativo) 

AUTORIZACIÓN 
RECEPCIÓN  BIEN 

O SERVICIO EN 
BIENALIDAD 
2019-2010 

2018003190026 

REHABILITACIÓN DE LA 
CALLE 5 ENTRE CARRERAS 

1 Y 3 MEDIANTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO EN 
CONCRETO RÍGIDO EN EL 

CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE 

FLORENCIA, CAUCA 

POSITIVO POSITIVO POSITIVO POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO: 
 El proyecto presentado cumple con las características establecidas en el artículo 23 de la Ley 1530 de 2012, 

pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación, así como con los requisitos establecidos en el 
Acuerdo 045 de 2017 de la Comisión Rectora del SGR.   

 El proyecto cuenta con concepto favorable emitido por MINISTERIO DE TRANSPORTE el día 20 de julio de 2018. El 
proyecto al ser evaluado por el Sistema de Evaluación por Puntajes presenta un resultado de 59 puntos, 
superando el mínimo requerido establecido en el Acuerdo 45 de 2017. 

 Valor del proyecto: $146.480.263 de los cuales corresponden a FCR 40% (Fondo de Compensación Regional 2017-
2018)   

 Se solicitó autorización para la recepción de bienes y servicios en el siguiente bienio, dado que el proyecto cuenta 
con un plazo de ejecución de 5 meses. 

   
ENTIDAD PÚBLICA DESIGNADA COMO EJECUTORA DEL PROYECTO: 
MUNICIPIO DE FLORENCIA NIT 800.188.492-1 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO APROBACIÓN 
(positivo o negativo) 

2018003190026 

REHABILITACIÓN DE LA CALLE 5 ENTRE 
CARRERAS 1 Y 3 MEDIANTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN 
CONCRETO RÍGIDO EN EL CASCO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE FLORENCIA, CAUCA 

POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO: La designación del municipio de Florencia Cauca como ejecutor del 
proyecto responde a lo consignado en la Ley 1530 de 2012 y demás normas concordantes. El municipio de Florencia 
Cauca cuenta con la capacidad para ejecutar proyectos de esta naturaleza. 
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 ENTIDAD PÚBLICA QUE ADELANTARÁ LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR: No Aplica - Supervisión por parte del Municipio de Florencia 

 
 

2.- PRIORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA CONTRAPARTIDA DE SANTA ROSA CAUCA MUNICIPIO ADHERIDO 
AL OCAD DEPARTAMENTAL DEL CAUCA, CONFORME AL AJUSTE APROBADO POR EL OCAD REGIÓN 
PACÍFICO MEDIANTE ACUERDO 069 DEL 20 DE JUNIO DE 2018, AL PROYECTO IDENTIFICADO CON CÓDIGO 
BPIN No. 2017000030022 TAL COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN; 
 

BPIN 2017000030022 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

FORTALECIMIENTO DE LA CAFICULTURA FAMILIAR COMO UN MODELO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAZ ESTABLE Y DURADERA A DESARROLLARSE EN 33 MUNICIPIOS DEL 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

PRIORIZACIÓN Y 

APROBACIÓN DE 

LA 

CONTRAPARTIDA 

DE SANTA ROSA 

 

Municipios Adheridos 

que cumplen con la 

documentación 

VIGENCIA FUENTE DE FINANCIACIÓN VALOR 

SANTA ROSA 2017 - 2018 Fondo de Compensación 

Regional 40% 

$100.000.000 

NIVEL DE 

GOBIERNO 

SENTIDO DEL VOTO 

VIABILIZA PRIORIZA APRUEBA 

Municipal NO APLICA 

VIABILIZADO POR EL OCAD 

REGIÓN PACÍFICO MEDIANTE 

ACUERDO 057 DEL 3 DE 

NOVIEMBRE 2017 

Positivo Positivo 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO: 
 El proyecto cumple con las características establecidas en el artículo 23 de la Ley 1530 de 2012, en cuanto a 

pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación, así como con los requisitos establecidos en el 

Acuerdo 038 de 2016, normatividad vigente al momento de la viabilización, priorización y aprobación del OCAD 

Regional Pacifico y cuenta con la verificación de requisitos por parte del DNP con fecha 9 de octubre de 2017. 

  El artículo 2.2.4.1.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, establece la instancia competente para realizar la 

verificación integral de requisitos de que trata el artículo 26 de la Ley 1530 de 2012 (VIABILIDAD DE LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN) la cual se determinará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 “Cuando en un proyecto de inversión concurran recursos de asignaciones directas municipales o 

departamentales o de las corporaciones autónomas regionales o del 40% del Fondo de Compensación 

Regional - Específicas o del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación o de la Corporación Autónoma 

Regional del Río Grande de la Magdalena, le corresponderá únicamente a la secretaría de planeación de la 

entidad o quien haga sus veces, que aporte la mayor fuente de recursos, realizar la verificación integral de 
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requisitos de todos los financiadores del proyecto de que trata el artículo 26 de la ley 1530 de 2012.” 

 El artículo 2.2.4.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, señala en su inciso segundo: “Cuando un proyecto de 

inversión busque ser financiado con diversas asignaciones del Sistema General de Regalías, o con cargo a los 

cupos departamentales de entidades territoriales que integren diferentes regiones, el proyecto deberá priorizarse 

y aprobarse por cada uno de los órganos colegiados de administración y decisión.” 

 Este proyecto cuenta con concepto técnico FAVORABLE emitido por el Ministerio de Agricultura el día 19 de 

octubre de 2017 

 Este proyecto al ser evaluado por el Sistema de Evaluación por puntajes presentó un resultado de 86.9 puntos el 

cual supera el puntaje mínimo requerido, establecido en el acuerdo 032 de 2015 normatividad vigente al 

momento de la aprobación el OCAD Regional Pacifico. 

 Mediante solicitud con fecha octubre 11 de 2017 se autoriza la recepción de bienes y servicios para la siguiente 

vigencia. Lo anterior teniendo en cuenta que no se ha realizado la apertura del proceso de selección del 

contratista como lo establece en los artículos 93 y 97 de la Ley 1530 de 2012. 

 Mediante acuerdo 069 del 20 de junio de 2018 ajuste aprobado por el OCAD Región Pacífico, el proyecto en 

mención  priorizo y aprobó contrapartida para el municipio de Santa Rosa Cauca, municipio adherido al COAD 

Departamental del Cauca solicitud con fecha octubre 11 de 2017 se autoriza la recepción de bienes y servicios 

para la siguiente vigencia. 
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3.- APROBACIÓN DEL AJUSTE CONSISTENTE EN LA DISMINUCIÓN DEL VALOR DE  LA FUENTE DE 

FINANCIACIÓN DE LA CONTRAPARTIDA DE INZÁ CAUCA MUNICIPIO ADHERIDO AL OCAD 

DEPARTAMENTAL DEL CAUCA, CONFORME AL AJUSTE APROBADO POR EL OCAD REGIÓN 

PACÍFICO MEDIANTE ACUERDO 069 DEL 20 DE JUNIO DE 2018, AL PROYECTO IDENTIFICADO CON 

CÓDIGO BPIN 2017000030022, TAL COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

BPIN 2017000030022 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

FORTALECIMIENTO DE LA CAFICULTURA FAMILIAR COMO UN MODELO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE PAZ ESTABLE Y DURADERA A DESARROLLARSE EN 33 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA 

AJUSTE 

CONTRAPARTIDA 

DEL MUNICIPIO 

DE INZA 

 

MUNICIPIO VIGENCIA FUENTE DE FINANCIACIÓN Valor Inicial Valor ajustado 

Inzá 2017 - 2018 Fondo de Compensación Regional 40% $600.000.000 $200.000.000 

NIVEL DE GOBIERNO 
SENTIDO DEL VOTO 

APRUEBA 

Municipal Positivo 

JUSTIFICACIÓN DEL VOTO 

1. Entidad territorial que presentó solicitud de ajuste: Departamento de Cauca 
2. Proyecto aprobado mediante acuerdo 057 del 3 de noviembre de 2017 y  
3. Porcentaje de solicitud del ajuste 0% 
4. Avance físico acumulado del proyecto: 0%. 
5. Para el ajuste solicitado, la entidad realiza modificación en las fuentes de financiación del 

proyecto, sin aumentar o disminuir su valor total. El municipio de Inza disminuye su 
contrapartida de 600.000.000 a 200.000.000  

6. Los soportes del ajuste se encuentran cargados en el SUIFP-SGR, con ficha de comparación de 
fecha 2018-05-28 05:03, generada de manera automática del aplicativo. 

7. El ajuste fue aprobado por el OCAD Región Pacífico mediante acuerdo 069 del 20 de junio de 
2018. 

 

Atentamente  

 
 
 

CELIO URRESTY MESA  
Alcalde Municipio El Tambo Cauca 

Representante Nivel de Gobierno Municipal 
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